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PROCESO: DISMINUCIÓN ALIMENTOS DE MENOR. 
RADICACION: 087583184002-2016-00320-00. 
EMANDANTE: CARLOS JULIO MERCADO ORDOÑEZ. 
DEMANDADO: LISBETH PAOLA MEJÍA GARCÍA. 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Señor Juez: A su despacho el presente proceso referenciado, informándole que se encuentra 
debidamente radicado y está pendiente iniciar el trámite correspondiente al mismo. Sírvase 
Proveer.  Soledad, agosto 22 de 2022.  
La Secretaria,                                                                                 María Concepción Blanco Liñán.  
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD VEINTIDÓS (22) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que en la presente demanda cumple 
con los requisitos formales exigidos por la Ley, razón por la cual este despacho procederá a su 
admisión. 
 
En consecuencia de lo anterior este despacho, 
  

RESUELVE: 

1. ADMITIR, la presente demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE 
MENOR, promovida por el señor CARLOS JULIO MERCADO ORDOÑEZ, actuando a 
través de apoderado judicial en contra de la señora LISBETH PAOLA MEJÍA GARCÍA, en 
su calidad de madre del menor DAMM. 
 
2. Imprimase el trámite indicado en los arts. 390 y ss., y 397 del Código General del Proceso 
y del Código de la infancia y adolescencia.  
 
3. Notifíquese y córrase traslado de la demanda y sus anexos, para que la parte demandada 
la conteste dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal de este 
proveído. 
 
4.- Notifíquese, al Ministerio Público y Defensor De Familia adscritos a este Despacho. 
 
5.-Reconocer personería a la Dra. NABID DE JESUS CUADRO MONTERO, identificado con 
CC N°32.810.110 y T.P N°64.086 del C S J.  Defensor de la parte demandante en los términos 
y con las facultades del poder conferido.   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

07. 
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